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Datos de Identificación 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

el artículo 79 del Código de Comercio, Decreto 410 de 1970 corresponde al Gobierno nacional 
determinar la jurisdicción de cada Cámara de Comercio, teniendo en cuenta la continuidad 
geográfica, los medios de comunicación y los vínculos comerciales de los municipios que 
agrupare.

Cámara de Comercio de Valledupar, ha hecho modificación de estatutos para que los comerciantes y 

empresarios que desarrollan actividades en diversos renglones de la economía y que se encuentran radicados 

en Valledupar y en el valle del Rio Cesar se identifiquen aun más con la Cámara de Comercio de Valledupar, 

por lo cual se ha solicitado la adición al nombre “ para el valle del Rio Cesar”.  

“ para el valle del Rio Cesar”

“ para el Valle del Rio Cesar”.

http://www.mincit.gov.co/
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